
Ayuntamiento de Manzanares

Extracto: Decreto provisonal de admitidos-excluidos para la convocatoria urgente como técnico informático.

Dada  cuenta  de  la  documentación  obrante  en  el  expediente  administrativo,  procede  adoptar  el
acuerdo sobre la relación provisional de admitidos y excluidos,  de acuerdo con lo establecido en la
Base Cuarta de la convocatoria.
De conformidad con las bases aprobadas mediante  Decreto de Alcaldía de fecha de 10 de Abril de
2019, conforme a lo establecido en la Ley 7/85 de 2 de abril y  demás legislación aplicable; 

RESUELVO:
1- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo indicado, la
cual queda como sigue:

APELLIDOS NOMBRE
ALISES NOBLEJAS JESÚS FERNANDO
CALERO TOBOSO JAVIER
CONTENTO JIMÉNEZ VALLADOLID ROMÁN
GÓMEZ DOBLADO JORGE
MORENO MORALEDA MIGUEL ANGEL
NARANJO GALLEGO JULIO RAMÓN

Excluidos:
Cerrillo Jiménez., David (1),(2),(3) y (4).
García Carrascosa, Sergio (2)
Monteagudo Domínguez, Juan David. (2)
Palomo Gijón, Laura María (2)
Ricón Abengozar, Luis (2)
Sánchez Patón,Vicente (2)
Torres Carrero, Ramón (2) y (3)
Yazid Lehbib, Hatari (2) y (3)

(1) Dni.
(2) Acreditar un año de experiencia como técnico informático.
(3) Poseer el permiso de conducción, clase B.
(4) Titulo de Ciclo Formativo de Grado Medio de Administración de Sistemas Informático.

2.- Señalar  fecha para la celebración para la  entrevista tendrá lugar el día 3 de mayo de 2019, a
partir de las 9:00 horas, en el Centro Social Polivalente de Manzanares, sito en C/ Empedrada, 3 de
Manzanares.

3.- Dada cuenta de la comunicación de D. Santos Catalán Jiménez, en la que se abstiene como
secretario del proceso selectivo, por tener concedido un permiso laboral, procede el nombramiento
de un nuevo miembro de la misma que le sustituya en su condición de secretaria Dña. Carmen López
de la Vieja Fernández.
4.-Para subsanación de defectos en cuanto a la lista provisional de aspirantes y para recusación, en
su caso, de miembros de la Comisión de Valoración, se arbitra  hasta las 14:00 horas del día 2 de
mayo de 2019, de no haber, se elevará la relación provisional a definitiva.
4.-Publicar este anuncio en la web www.manzanares.es y Tablón de Edictos Municipal.
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Ayuntamiento de Manzanares

EL CONCEJAL DE PERSONAL

Por delegación de firma 

(Decreto 24/07/2017)

Ante mí,

EL SECRETARIO GENERAL
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